
c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y tres mil seiscientos
(63.600,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Importe: no deberá constituirse garantía provi-
sional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Asuntos Económicos de
la A.P.M.U.N.

b) Domicilio: calle Venegas, 65.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003. 

d) Teléfono: (928) 455613.

e) Telefax: (928) 456012.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al último del plazo
para la presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la exigida en el Pliego.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la A.P.M.U.N.

2º) Domicilio: calle Venegas, 65, planta baja,
35003-Las Palmas de Gran Canaria. Rambla Gene-
ral Franco, 149, planta baja, 38001-Santa Cruz de Te-
nerife.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener la oferta: tres (3) meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la A.P.M.U.N.

b) Domicilio: calle Venegas, 65.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. Si
hubiese proposiciones presentadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo de prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable, a las 10,00 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (Documentación
General), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueren subsanables, se pro-
cederá en el mismo acto a la apertura del sobre nº 2

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
en la prensa regional, serán por cuenta del adjudica-
tario, según lo previsto en la cláusula 21.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
gen la presente contratación.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet, en la página http://www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos, a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio. Si se accede al
Pliego desde la referida página, se ruega comunicarlo
a la siguiente dirección de correo electrónico: www.jlo-
rrua@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

3617 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, por el
que se hace pública la Resolución de 10 de ju-
lio de 2007, que adjudica concurso público de
un espectrómetro de centelleo líquido de ba-
jo fondo para equipar el laboratorio de téc-
nicas radioisotópicas del Departamento de
Bioquímica y Biología Molecular, Fisiología
Genética e Inmunología.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/ESPECTRÓME-
TRO/07/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un espectrómetro de centelleo líquido de bajo fon-
do para equipar el laboratorio de técnicas radioisotópi-
cas del Departamento de Bioquímica y Biología Mo-
lecular, Fisiología Genética e Inmunología de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado nº
124, de 24 de mayo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 55.183,10 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de julio de 2007.

b) Contratista: PerkinElmer, España, Sociedad Li-
mitada.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 55.100,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre de
2007.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3618 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 4 de septiembre de 2007, que dispone
el emplazamiento a los interesados en el pro-

cedimiento nº 105/2007, interpuesto por la
Asamblea Ecologista de La Palma y la Aso-
ciación Tinerfeña de Amigos de la Naturale-
za, contra el Decreto 95/2007, de 8 de mayo,
por el que se aprueba definitivamente, de mo-
do parcial, el Plan Territorial Especial de Or-
denación de la Actividad Turística en la isla
de La Palma. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 105/2007,
interpuesto por la Asamblea Ecologista de La Palma
y la Asociación Tinerfeña de Amigos de la Natura-
leza, contra el Decreto 95/2007, de 8 de mayo, por
el que se aprueba definitivamente, de modo parcial,
el Plan Territorial Especial de Ordenación de la Ac-
tividad Turística de la isla de La Palma. 

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-
recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos
que pudieran ver afectados sus derechos e intereses
legítimos por la decisión de un proceso contencio-
so-administrativo, emplazándolos personalmente,
siempre que ello fuera posible, para que comparez-
can en él como codemandados, pero sin que dicho
deber sea absoluto o incondicionado, pues, al no
consagrar la Constitución de derechos absolutos o
ilimitados, tampoco impone como correlato de los
derechos fundamentales que garantiza obligaciones
que tengan ese carácter, de modo que dicha limita-
ción implícita del deber de emplazamiento personal
deviene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una disposición de carácter ge-
neral (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra
un acto general normativo o contra un acto dirigido
a una pluralidad indeterminada de sujetos (Senten-
cia 82/1985 -RTC 1985/82-), supuestos ambos en los
que dicho Tribunal ha entendido que no se daba el
deber de emplazamiento personal (Sentencia 133/1985,
de 28 de octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987,
de 8 de julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuen-
ta que la naturaleza jurídica del planeamiento -en con-
creto, de un Plan General de Ordenación- es la de
una disposición de carácter general, según constan-
te y reiterada jurisprudencia de la que son expo-
nentes las Sentencias de 26 de enero de 1970 -RJ
1970/229-, de 4 de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692,
de 10 de junio de 1977 -RJ 1977/3358-, de 11 de ma-
yo de 1979 -RJ 1979/2450- y de 29 de septiembre
de 1980 -RJ 1980/3463-,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo del Decreto 95/2007, de 8 de mayo, por
el que se aprueba definitivamente, de modo parcial,
el Plan Territorial Especial de Ordenación de la Ac-
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